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República del Ecuador

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON AMBATO

ASESORIA JURIDICA


ILUSTRE MUNICIPIO DE AMBATO

AVISO DE REMATE

La Junta de Remates Municipales, convoca  a los interesados en el arrendamiento del Bar del Centro Recreacional El Socavón, de las siguientes características.

BAR DEL CENTRO RECREACIONAL EL SOCAVÓN

Área M2
Valor M2
Canon
Basura
Energía Eléctrica
Agua 
Total

86,55
0,71
US$61,45
0,8
Según consumo
Según consumo
US$62,25

Los valores de agua potable y energía eléctrica se calcularán de acuerdo a los consumos, adicionalmente deberán cancelar el valor del IVA, valores que deberán ser cancelados en las ventanillas de la Tesorería Municipal los primeros cinco días de cada mes, a la falta de pago acarrearán recargos a la fecha de cancelación.

El remate se realizará de conformidad al Reglamento de Bienes del Sector Público, la Ley Orgánica de Régimen Municipal, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento; y, la Resolución INCOP No. 013-09 emitida por Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Pública, que textualmente dice:  “Artículo 8.- Casos Especiales.-  Los contratos de arrendamiento de locales de uso especial, como mercados, camales, casetas, cabinas entre otros, simpre que no respondan a una modalidad administrativa de autorización, licencia o concesión de uso público, se arrendarán preferentemente a arrendatarios locales, para lo cual no será necesario publicar la convocatoria en el Portal, sino que se podrá cursar invitaciones individuales”; se efectuará  el lunes 31 de agosto del 2009, a partir de las 14H00 hasta las 16H00 la presentación de sobres y su apertura a las 18H00 en la Oficina de Asesoría Jurídica Municipal.

Las ofertas se deberán presentar en papel sellado Municipal, acompañando la copia de la cédula de identidad, certificado de votación, el 20% de la oferta, en dinero en efectivo o cheque certificado; y, así también la suma de US$50,00 en concepto de publicaciones realizadas, no reembolsables, en dinero en efectivo o cheque certificado a nombre del Ilustre Municipio de Ambato; y, en calidad de garantía, el valor correspondiente a cuatro de los cánones que ofreciere y en sobre cerrado.

ARQ. FERNANDO CALLEJAS BARONA

ALCALDE DE AMBATO
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